
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

DISTRITO Y CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA - BOYACÁ     

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OICATÁ - BOYACÁ   

J01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Calle 06 No. 03 – 27 Primer Piso   

3124221729  

 

   Proceso de Pertenencia   

No. de Radicación 155004089001-2019-00016-00    

Demandante: ZOILA INES NIÑO RUIZ Y OTRA  

Demandado: JOSÉ RODRÍGUEZ Y OTROS    

 

 

Oicatá Boyacá, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020).  

   

 En atención al escrito allegado y sus anexos, así como al informe Secretarial que 

antecede, el despacho RECONOCE al abogado CAMPO ELIAS OTALORA 

SIERRA identificado con la C.C. No. 7.180.362 de Tunja y la T.P No. 181.051 del 

C.S.J., personería para actuar, a partir de este momento, en representación de la 

demandada ANA YAKELINE TORRES TORRES identificada con la C.C. 23.359.862 

de Boyacá – Boyacá. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE;    

  

  

  

 FABIO NICOLÁS SÁNCHEZ RINCÓN    

Juez    

  

  

mailto:J01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

FABIO NICOLAS SANCHEZ RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL OICATA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

18bd58d64a5f7dc0f8733b19c0d37210f400ba65f5e0d12edd6c12e013bd01e6  

Documento generado en 17/07/2020 04:33:41 PM 


